
DISPONGO:

f) Prestar, con ocaSlOn de su actuación, el asesoramiento
técnico necesario a las Empresas o a los trabajadores para facilitar
el cumplimiento de sus obligaciones.

g) Emitir los infonnes que proceda como resultado de las
actuaciones recogidas en los apartados anteriores y cualesquiera
otros análogos que les sean requeridos a través de los órganos de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

h) Cualquier otro cometido de comprobación e investi~ción
que les pueda ser encomendado por los órganos de la InspeCCIón de
Trabajo y Seguridad Social para gestión de las funciones de ésta.

Art. 2. 2.1 Los mencionados funcionarios des.1rrollarán
dichos cometidos por alguna de las siguientes causas:

a) Por orden superior.
b) Por denuncia, queja o petición expresa de Empresas o

trabajadores o de sus respectivas organizaciones, así como de los
representantes legales de los trabajadores en la Empresa. presenta~
das ante los órganos de la Inspección de TrabajO y Seguridad
Social.

2.2 En el desarrollo de sus cometidos, dichos funcionarios
tendrán la consideración de Agentes de la Autoridad y asimismo
podrán entrar en cualquier momento en los establecimientos,
centros de trabajo, locales y otros lugares donde presten servicios
o desarrollen su actividad las personas comprendidas en el campo
de aplicación del sistema de la Seguridad Social, a salvo, siempre,
la inviolabilidad de domicilio.

Art. 3. Para realizar el cumplimiento de dichos cometidos los
funcionarios que desempeñan puestos de Controladores Laborales
tendrán las siguientes facultades:

a) Recabar de Empresas y trabajadores la Gocumentación
necesaria para el mejor cumplimiento de sus funciones, dentro del
ámbito propio de sus cometidos.

b) Requerir, en su caso, la presentación, de los correspondien
tes órganos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de la
documentación que se estime 'pertinente y guarde reiación con
las funciones a eUa encomendadas.

e) Solicitar de los interesados información acerca de los
hechos cuyo conocimiento sea útil al ejercicio de la vigilancia y
requerir datos del personal al servicio de las EmpresaS" visitadas,
especialmente de aquel que ostente representación sindical en la
Empresa

d) Solicitar, a través de los correspondientes órganos de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la realización de las
gestiones necesarias para que los Organismos públicos, especial~

mente el Instituto Nacional de Empleo y la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social, faciliten los datos que puedan ser necesarios
para el ejercicio de sus cometidos de control y colaboración.

Art. 4. Se considerará obstrucción a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social:

a) Prohibir la entrada o permanencia del Controlador en los
establecimientos, centros de tnlbajo, locales y otros lugares donde
se desarrollen actividades sujetas a su competencia, a salvo,
siempre, la inviolabilidad de domicilio.

b) Ofrecer resistencia activa o pasiva al examen de los libros,
registros o documentos que el Controlador juzgue necesarios para
su actuación.

e) Ocultar datos y antecedentes relativos a afiliación, altas y
bajas de trabajadores y asimilados, cotización y prestaciones de la
Seguridad Social, e impedir que el personal al servicio del emplea
dor facilite los datos o la información solicitada por los Controla
dores.

d) No presentar la documentación establecida en el ordena
miento juridico que le haya sido requerida por el Controlador.

Art. S. S.l Los funcionarios que desempeñan puestos de
Controladores Laborales serán provistos de un documento oficial
que les acredite en el ejercicio de su cometido ante Autoridades,
Organismos, Entidades, Empresas y trabajadores.

5.2 Dichos funcionarios podrán solicitar la colaboración de:
a} Las Entidades, Instituciones, Corporaciones y Sc::rvicios

públicos y privados que participen o colaboren en la geslión de la
Seguridad Social.
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21358 REAL DECRETO 1667/1986, de 26 de mayo, por el
que se regulan los cometidos y atribuciones de los
juncionarios en el desempeño de puestos de Controla·
dores Laborales, dentro de la Inspección. de Trabajo y
Seguridad Sacial.

C.r~ado el CueJYO de Contr~ladores Laborales como Cuerpo de
GestlOD en matena de InspeccIón de Trabajo y Seguridad Social
por la disposición ~icional novena, tres, de la Ley 30/1984, de i
de a~osto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública se
prec1~ regular tanto los cometidos como las atribuciones co~es-
pondleI!t,es a los pu~stos de c.ontroladores Laborales dentro de la
Inspec~lOn de Tra~aJo y Segur:.dad Social, ya que tanto el definir el
contenIdo I?rofeslonal de dichos puestos como el detenninar
reglamen~amentelas.atribuciones que los funcionarios que los
deseIJ?:penan pu~ eJ~rc~r frente a Empresas y trabajadores
COpstltuyen condICIones mdIspensables para la puesta en funciona
mI~nto de esta área dnr de la Inspección de Trabajo y Seguridad
SOCial. •

Debe resaltarse, de otra parte, que la regulación que se contiene
en el presente Real Decreto hace referencia al contenido y
dese~pefro de unos detenninados puestos de trabajo con indepen
den~a ~el origen o perteneJ?cia de. los funci0t:larios titulares, pues
este ultuno aspecto es matena propia a determinar en las relaciones
de puestos de trabajo de acuerdo con lo establecido en la Ley
30/1984, de 2 de agoslo.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, a propuesta del Ministro de la Presidencia, con informes
favorables de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su rcunión d~l día 23 de mayo de 198ó,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Articulo l. Los funcionarios que desempeñen los puestos de
Controladores Laborales dentro de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Svcial desarrollarán, bajo las directrices de la Autondad
Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y las
órden~s de los Jefes de sus órganos periféricos, los siguientes
cometIdos de apoyo, colaboiilción y gestión:

a} Comprobar y controlar el cumplimiento de la nonnativa
vigente en materia de colocación y fomento dc:l empleo, yespecial
mente el correcto disfrute de todo tipo de bonificaciones, ayudas y
estimulas al trabajo en Empresas de hasta 25 trabajadores.

b) Comprobar y controlar la certeza v exactitud de cuantos
~atos y requisitos se exijan de los sujeto~s responsables para el
ingreso de las cuotas de la Seguridad Social, documentos de
cotización, colaboración obligatoria de Empresas, así como de la
correcta cotización de tales cuotas de la Seguridad Social Yde las
asimiladas a ellas, siempre que se trate de Empresas de hasta 25
trabajadores o de trabajadores autónomos.

c) Comprobar y controlar la certeza y exactitud de cuantos
4atos y requisitos sean necesarios para la obtención de cualquier
tIpo de prestaciones en materia de empleo r. Seguridad Social, asi
como el reglamentario disfrute de éstas, vigilando particulannente
las situacio~es de. coml?atibilidad de las mismas con el trabajo por
cuenta propia o ajena siempre que se trate, en su caso, de Empresas
de hasta 25 trabajadores o de trabajadores autónomos.

d) Participar y colaborar en la ejecución de planes "1 progra~
mas de control, especialmente en materia de prestaCIOnes de
desempleo y Seguridad Social y cotizaciones a la Seguridad Social,
que se elaboren por las Autoridades laborales y de Seguridad Social
competentes en los correspondientes ámbitos territoriales.

e) ~olaborar en la investigación y señalamiento de los bienes
~uscept1bles de embargo para la efectividad de la vía ejecutiva, e
IdentIficar al sujeto deudor o responsable solidario o subsidiario
cuando proceda, en todos aquellos casos que hagan referencia al
ordenamiento jurídico-laboral, Seguridad Social, emigración y
empleo.
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b) Las Autoridades y funcionarios públicos, quienes proporo
cionarán cuantos datos. informes o antecedentes sean precisos para
el cumplimiento de su actuación.

c) Los agentes de la autoridad, que asimismo deberán prestar·
les auxilio oportuno para el normal desempeño de sus funciones,
cuando sean requeridos para ello.

Art. 6. 6.1 En los supuestos previstos en el articulo 1,
apartados a), b) y c), del presente Real Decreto, los funcionarios
que desempeñen puestos de Controladores Laborales podrán pro
mover, en su caso, la extensión de actas de infracción y de
obstrucción por infracción de la legislación cuyo cum~limIento
están encargados de vigilar Y por obstnlccióo al ejerciCIO de sus
funciones, así como extender actas de liquidación por débitos a la
Seguridad Social y concordantes, de conformidad con las disposi·
ciones reguladoras del procedimiento de actuación y requisitos de
las aetas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

6.2 Las aetas se fonnalizarán con el requisito esencial de su
verificación por un Inspector de Trabajo y Seguridad Social.- a
quien corresponderá asimismo, en los supuestos de aetas de
infracción y obstrucción. determinar la procedencia y el importe de
la sanción a proponer, de acuerdo con los criterios establecidos en
el Real Decreto 2347/1985, de 4 de diciembre, y el Real Decreto
625/1986, de 2 de abril

DISPOSICION FINAL

1. Se autoriza a los Ministros de la Presidencia y de Trabajo
y Seguridad Social para dietar las disposiciones y normas oportunas
para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente Real
Decreto, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1984.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opoogan a lo
previsto en este Real Decreto.

3. El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletia Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1986.

1UAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
lAVIER Mascase DEL PRADO Y MUÑaz

21359 REAL DECRETO 1668/1986, de 6 de junio, por ei
que se traspasa a la Comunidad Autónoma de Canta
bria los servicios del Estado correspondientes a las
competencias asumidas por aquélla en relación con los
tributos cedidos, asesoramiemo junaico, defensa en
juicio y jiscaiización.intervención.

La Constitución dispone en su articulo 157.1 que los recursos de
las Comunidades Autónomas estarán constituidos, entre otros. por
los impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre,
establece en su artículo 46 que la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Cantabria se constituye, entre otros, por ei rendi
miento de los tributos cedidos por el Estado a que se refieren la
disposición· adicional, apanado l. y la disposición transitoria
undécima de dicho Estatuto, y de todos aquellos cuya cesión sea
aprobada por las Cortes Generales.

De acuerdo con las previsiones estatutarias, la Comunidad
Autónoma asumirá, por delegación del Estado, la gestión, liquida·

. ción. recaudación, inspección y revisión. en su caso. de los tributos
cedidos, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse
entre ambas Administraciones, y todo ello de acuerdo con lo
especificado en la Ley que regule la cesión.

Fijados con carácter general el alcance y condición de la cesión
de tnbutos del Estado a las Comunidades Autónomas por Ley
30/1983, de 28 de diciembre, y establecido en el artículo 1.° de la
Ley 34/1983, de 28 de diciembre, regu1adora de la cesión de
tributos a la Comunidad Autónoma de Cantabria, que se aplique
a dicha Comunidad Autónoma lo dispuesto en la Ley antes citada.
y habiendo entrado en vigor la cesión el día 1 de enero de 1986,
según lo establecido en el Real Decreto 1015/1986, de 25 de abril,
a partir de esa fecha se cede a la Comunidad Autónoma de
Cantabria ei rendimiento en la Comunidad Autónoma de los
siguientes tributos: a) Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio
de las Personas Físicas; b) Impuesto General sobre Sucesiones; e)
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Aetas Juridicos
Documentados, únicamente en cuanto a los siguientes hechos
imponibles: c.l) Transmisiones onerosas por actos ínter vivos de
toda clase de bienes y derechos que integren el patrimonio de las
personas fisicas o jurídicas, c.2) Constitución de derechos reales,
préstamos, fianzas, arrendamientos, pensiones y concesiones admi.:
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oistrativas, c.3) Constitución y aumento y disminución del capital,
fusión. transformación y disolución de sociedades; d) Impuesto
sobre el Lujo únicamente en cuanto a los siguientes hechos
imponibles: d.!) Adquisición en régimen general con devengo en
des~no. d.2) Tenencia y. di~frute de. embarcaciones y aeronaves.
temendo en cuenta que, 51 bIen, en vutud de la enttada en vigor el
d1a 1 de enero de 1986 de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Añadido. q~eda suprimido el citado Impuesto sobre el Lujo.
deberán gesnonarse, en dicho año 1986. declaraciones e ingresos
cuyos hechos Imponibles bayan surgido en 1985.

Queda excluida. por tanto, la cesión del rendimiento de las tasas
y demás exacciones sobre el juego. la cual se ajusta....-a. a lo dispuesto
en el artículo 2.°, apartado 2, de la Ley 34/1983, de 28 de
diciembre, y se atribuyen a la Comunidad Autónoma por delega.
ción del Estado determinadas competencias en materia dt: gestión
y liquidación. recaudación. inspección y revisión de Jos tnbutos
cedidos. Estas atribuciones de competencias exigen ei correlativo
traspaso de los servicios adscritos al ejercicio de las fu!lciones
propias de dichas competencias, por lo que el citado traspaso de
servicios debe realizarse con efectividad a la vig~ncia de ia cesión
del rendimiento de los tributos antes citados, es decir, con
efectividad de 1 de enero de 1986.

Por otra parte, el Real Decreto 1152/1982, de 28 de mayo,
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las
transferencias de funCIones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también re¡plla ei funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCIas. prevista en la disposición ttansitoria séptima dei
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
esta Comisión, tras considenr la conveniencia y legalidad de
realizar los traspasos en materia de ~estión. liquidación, recauda
ción, inspección. revisión. intervenCIón, contabilidad y fisca!iz:a·
ción de los tributos que señala el artículo 1.0 de la Ley 30/1983, de
28 de diciembre, reguladora de la cesión de tributos a las Comuni·
dades Autónomas, adoptó en su reunión del día 18 de septiembre
de 1985, el 0?C!rtuno Acuerdo, vinculándolo al cumplimiento de la
condicién eXIgida en el artículo 2.° 2 de la Ley 34/1983, de 28 de
diciembre, para la entrada en vigor de la cesión, cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Reai
Decreto.

Por último, independientemente de la afectación del Servicio
Jurídico del Estado e Intervención General de la Administración en
materia tributaria por la cesión de tributos, dichos órganos también
están íntimamente ~lacior.ados y. por lo tanto, afectados con la
transferencia de servicios de otros Departamentos Ministeriales a
la Comunidad Autónoma, ya que, aunque el Servicio Juri-.1ico y la
Intervención del EStado orgánicamente fonnan parte, respectiva·
mente, de los Ministerios de Justicia y de Economía y Hz.cienéa,
a sus niveles ce::Itral y provincial, sin embargo al existir los
Servicios Juridicos e Intervenciones Delegadas en 103 diferentes
Departamentos Ministeriales. Organismos autónomos y otras Insti
tUCIOnes. desempeñando la asesoría en derecho y defensa en juicio
de la Administración, así como el control interno mediante la
fiscalización de actos, documentos y expedientes de h Administra
ción Civil. resulta que con la nueva organización del ES':.ado
Autonómico y la consiguiente asunción de am¡.'lias ccmpetencias
por la Comunidad Autónoma, las anteriores fu::Iciones de asesoría.
defensa y fiscalización habrán de realizarse también para estos
nuevos Entes de la Administración Autonómica, máxime teuiendo
en cuenta que hasta la fecha todos los traspasos de servicios de los
diferentes Departamentos W.Jnisteriales han excluido de los mis·
mos las facetas que en estos momentos se conterr..plan, por 10 que
se hace necesario el traspaso de servicios de los Ministerios de
Justicia y Economía y Hacienda en las funciones de asesoramiento
en derecho, defensa en juicio y fiscalización-intervención.

En su virtud y en eumplinuento de lo dis-puesto en el apartado
2 de la citada disposición transitoria séptIma del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Cantabria a propuesta
de los Ministros de Justicia, de Economía y Hacienda. de Adminis
tración Territoral. y previa deliberación dei Consejo de Ministros
en su reunión del día 6 de junio de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Cumplida la condición de entrada en vigor de la
cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Cantabria, con
efectos del día 1 de enero de 1986. tal como se establece en ~l Real
Decreto 1015/1986, de 25 de abril, se aprueba el Acuerdo de la
Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria séptima del
Estatuto de Autonomía para la Comunidad Autónoma do¡: Canta
bria, del día 18 de septIembre de 1935. por el que se traspasan
funciones y servicios del Estado en materia de gestión. liquidación.
recaudación. inspección, revisión.· ifitervención, contabilidad y
fiscalización de los tributos qus:: señala el artículo 1.e de la Ley


